
ACCION DE TUTELA 
 
Señores Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
Reparto 
Ciudad 
 
JAVIER FRANCISCO RIVERA AVILA, mayor, vecino de la ciudad de Valledupar, 
Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía número 77.014.978 de Valledupar, 
abogado en ejercicio según registro número 98.902 ante el Consejo Superior de la 
Judicatura, con dirección electrónica E-mail: abo_ jfria@hotmail.com, en esta 
oportunidad obrando a nombre del señora SILVIA MERCEDES OÑATE ACOSTA, 
mujer de la tercera edad y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía Numero 26.941.186 expedida en Valledupar, con dirección electrónica 
Email: silviaoñateacosta@gmail.com, acude ante su digno cargo con el fin de 
impetrar protección constitucional a los derechos fundamentales vulnerados por: 
 

A. JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR y/o 
CECILIA MERCEDES GUTIÉRREZ AVILA, persona natural, domiciliada y 
residenciada en Valledupar, Cesar, directora de esa agencia judicial. 

B. LABORATORIO CLÍNICO VIDA S.A.S., sociedad con número de 
identificación tributaria NIT 900.361.962-3. Sociedad por acciones 
simplificadas matriculada el 8 de junio de 2010 en la Cámara de comercio 
de Valledupar, con sede principal en ésta ciudad, representada legalmente 
por la señora María Isabel León Pulido, o quien haga sus veces al momento 
de la notificación personal. 

C. CARMENZA SÁNCHEZ DURÁN, persona natural, domiciliada y 
residenciada en Valledupar, Cesar, identificada con cédula de ciudadanía 
número 45.429.123-4 y comercialmente con el NIT 45.429.123-4. 

D. MARIANO AMARIS CONSUEGRA, persona natural identificado con cédula 
de ciudadanía número 77.010.734, domiciliado y residenciado en 
Valledupar en la dirección física de la Calle 13A #14 - 93 Barrio Obrero, 
celular 300 2166610, sin conocimiento de su correo electrónico cual se 
pretendió allegar, sin embargo obra en el expediente de marras que se le 
solicitó al Despacho judicial censurado sin que a la fecha haya permitido 
obtener las copias requeridas. 

E. FERNANDO SAENZ DÍAZ, persona natural, domiciliado en Valledupar, 
Cesar, sin conocimiento de su paradero y de su correo electrónico cual se 
pretendió allegar, sin embargo obra en el expediente de marras que se le 
solicitó al Despacho judicial censurado sin que a la fecha haya permitido 
obtener las copias requeridas. 

 
Reproche que les hace al declararse contrarios, individualmente, a las 
disposiciones de orden legal vigente. Pido a ustedes, muy respetuosamente, darle 
trámite conforme a lo estatuido en el artículo 86 de la Carta Suprema y el Decreto 
2591 de 1991. 
 
A la vez anuncio, al señor(a) Juez constitucional, que el accionante 
manifiesta no haber invocado acción de tutela por las mismas causas aquí 
sustentadas. 
 
Sustenta esta acción los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
I. Ante todo hay que señalar que la señora Silvia Mercedes Oñate Acosta 

es una mujer de la tercera edad que, a la fecha de hoy, cuenta con 72 
años de edad. 



II. Nacida el día 15 de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve (1949), 
mi mandante todo el tiempo ha dependido por sí misma, incluso, una vez 

logrado el supuesto acuerdo conciliatorio y hasta unos meses después de 
aparecer la pandemia, siguió laborando en el mismo cargo en beneficio de la 
misma empleadora. 

III. No obstante, a la fecha se encuentra desvinculada laboralmente debido a que 
la misma ex empleadora la despidió sin justa causa de su último vínculo laboral 
post jubilación y le niega el pago de la mesada pensional. 

IV. Consecuencia de lo anterior hoy pasa ingentes necesidades dado que la 
personal “aseguradora pensional”, que impuso el Despacho y afianzó el 
apoderado de la misma, dejó de reconocerle y pagarle las mesadas 
pensionales que se han causado desde inicios del presente año, sumado al 
hecho de no estar al día en el pago de la asistencia en salud. 

V. A cuenta que la ex empleadora no contesta sus llamadas ni la ha podido ubicar 
por encontrarse cerrada la empresa, al tanto que no cuenta con ingresos 
mínimos con qué solventar su existencia ni paliar sus padecimientos en salud. 

VI. Sumado a lo anterior, el día 30 de agosto de 2021, ante el despacho de la 
señora Cecilia Gutiérrez Avila, Juez Primera Laboral del Circuito de Valledupar, 
interpueso la siguiente petición: “…me permita obtener copia íntegra del 
sumario, incluidos los audios, con el ánimo de hacer válidos derechos 
fundamentales a mí favor.” 

VII. Transcurrido el término dispuesto para dar respuesta, a la fecha de la 
presentación de esta acción, el Despacho no ha cumplido con el deber de 
cumplir con lo solicitado. 

VIII. La petición está identificada la referencia del radicado del proceso número 

20001310500120120039100. 
IX. Proceso que fuera interpuesto ante la administración de justicia el día 

diecisiete (17) de septiembre de dos mil doce (2012). 
X. Demandó la declaración de la relación laboral, entre otras, datada desde el día 

trece (13) de febrero de mil novecientos ochenta y siete (1987). 
XI. En su relato, los derechos reclamados estaban enfocados en la causación del 

derecho a la pensión de jubilación y, en consecuencia, se discutía sobre un 
derecho cierto, indiscutible e irrenunciable. 

XII. A más de ello, reclamó otros derechos del mismo talante como el pago 
Salarios, Cesantías de toda la vida laboral, intereses a las cesantías, prima 
legal de servicios, y vacaciones. 

XIII. Por reparto correspondió al Despacho accionado. 
XIV. La parte demandada está compuesta por la señora Carmenza Sánchez Durán 

y el Laboratorio Clínico Vida S.A.S. 
XV. La aquí convocante actúo a través del señor abogado Mariano Amaris 

Consuegra, conforme al poder y contrato previamente signado. 
XVI. Trabada la litis, el Laboratorio Clínico Vida S.A.S. y Carmenza Sánchez Durán 

compareció bajo la tutoría jurídica del señor abogado Fernando Sáenz Díaz. 
XVII. Cumplido el ritual procesal, el Despacho convocó a las partes para celebrar la 

Audiencia de Trámite y Juzgamiento el día diecisiete (17) de julio de dos mil 
trece (2013), a las nueve de la mañana. 

XVIII. Presentes las partes, una vez instalada por el Despacho la audiencia pública, 
en la etapa de Conciliación “LA REPRESENTANTE LEGAL DEL 
LABORATORIO SALUD VIDA, EXPUSO UNA FÓRMULA DE ARREGLO 
QUE FUE ACEPTADA POR LA DEMANDANTE”1. 

XIX. En el relato de la tutelante, de manera inconforme, el abogado Mariano Amaris 
Consuegra se limitó a pedirle que firmara la hoja que le entregó (señalando el 
Acta de asistencia y acuerdo conciliatorio que se adjunta) diciéndole que le 
iban a pagar la pensión de jubilación a partir del mes siguiente y una plata que 
le iban a dar. 

XX. Del acuerdo se puede constatar que “EL DESPACHO EXPRESÓ A LAS 
PARTES, LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO MANIFESTADO POR LA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DEMANDADA, ASÍ: LA 
DEMANDANTE, VA A RETIRARSE DE LA EMPRESA A PARTIR DEL 
TREINTA (30) DE JULIO, LA EMPRESA LE VA A PAGAR POR 
PRESTACIONES SOCIALES, DEL PERÍODO DEL AÑO 1987 AL AÑO 2006, 

                                                 
1 Es todo lo que reseña el acta de asistencia y acuerdo conciliatorio (2 folios). 



UNA SUMA DE $10.625.669, ESE VALOR SERÁ DEPOSITADO EN LA 
CUENTA QUE TIENE COMO TRABAJADORA EN BANCOOMEVA, EL DÍA 
TREINTA (30) DE AGOSTO, A PARTIR DEL MES DE AGOSTO ASUMIRÁ 
EL PAGO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN EN CUANTÍA DEL SALARIO 
MÍNIMO LEGAL Y SEGUIRÁ PAGANDO LOS APORTES A SALUD, Y LA 
EMPRESA SE COMPROMETE A PAGAR ESA PENSIÓN ,HASTA CUANDO 
LOGRE ARREGLAR LOS APORTES ANTE COLPENSIONES, PARA QUE 
ESTA ASUMA EL PAGO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FECHA EN LA CUAL 
DEJARÁ DE PAGAR LA PENSIÓN Y CONTINUARÁ PAGÁNDOLA 
COLPENSIONES.” (sic). 

XXI. Al ser ilustrada sobre el contenido del mentado documento, increpa la 
accionante que su representante judicial no le advirtió de las consecuencias 
denotadas sobre el hecho que, al aceptar que la empresa asuma el pago de la 
Pensión Jubilación “…HASTA CUANDO LOGRE ARREGLAR LOS 
APORTES ANTE COLPENSIONES… FECHA EN LA CUAL DEJARÁ DE 
PAGAR LA PENSIÓN Y CONTINUARÁ PAGÁNDOLA COLPENSIONES.” 
(sic), ésta no se encuentra sujeta a un tiempo determinado al no establecer un 
plazo explícito, lo cual hace inexigible la obligación. 

XXII. Obsérvese que la única condición consiste en que “…LOGRE ARREGLAR 
LOS APORTES ANTE COLPENSIONES… FECHA EN LA CUAL DEJARÁ 
DE PAGAR LA PENSIÓN Y CONTINUARÁ PAGÁNDOLA COLPENSIONES”. 

XXIII. Es que, incluso, no se señaló obligación a favor de un tercero 
(Colpensiones), por efecto de la ley, para que se entendiera que éste 
asumiría el derecho de la afiliada en caso de incumplimiento de quien se 
obligaba. 

XXIV. Ahora, accionar la jurisdicción para pedir (ejecutivo por obligación de hacer) 
que el ex empleador “llegue a un arreglo” con Colpensiones para que sea ésta 
quien continúe pagando la pensión, refrendado por las partes dentro del acta 
conciliatoria y con anuencia del funcionario judicial, desdice de la 
administración de justicia. 

XXV. Para tal fin, se debió ordenar a la demandada a solicitar la liquidación del 
respectivo cálculo actuarial al fondo de pensiones que previamente indicaría el 
demandante y quedara así constituida una obligación clara, expresa y exigible 
a favor de aquella. 

XXVI. En todo caso, ¿Cómo se constituye en mora al supuesto obligado? 
XXVII. Quienes tenían la obligación profesional y moral de defender el derecho birlado 

estructuraron una obligación meramente natural2, lo que afecta gravemente los 
derechos de la accionante. 

XXVIII. La representación individual asumida por las partes y el conocimiento del 
derecho impone la responsabilidad, en cabeza de cada uno de ellos, que aquí 
se reclama. 

XXIX. Buscar aliviar la carga prestacional que embarga a la ex empleadora ante el 
fondo de pensiones no se puede ir en detrimento de los derechos de la ex 
trabajadora, tal como ocurrió en el mentado acuerdo. 

XXX. Debe recordarse que aquella durante más de veintiséis (26) años, a la fecha 
del acuerdo conciliatorio, se abstuvo de trasladar, reconocer y pagar las 
cuotas de afiliación retenidas y adeudadas al sistema de seguridad social 
(pensiones, salud y cesantías). 

XXXI. El quedar al arbitrio y voluntad de la ex empleadora el reconocimiento y pago 
de la prestación social vulnera sustancialmente la ley por estar inmersos 
derechos ciertos, irrenunciables e indiscutibles en el sonado asunto. 

XXXII. Dispone el artículo 1535 del Código Civil que “[s]on nulas las obligaciones 
contraídas bajo una condición potestativa que consista en la mera voluntad de 
la persona que se obliga”. 

XXXIII. Hecho que, por contravenir el orden público de la nación, constituye un vicio en 
objeto del acto jurídico. 

XXXIV. Expuesta las condiciones a que quedara sometida la ex trabajadora en el 
reconocimiento y pago de los derechos ciertos, indiscutibles e 

                                                 
2 Artículo 1527 C.C. 



IRRENUNCIABLES, se impone una NULIDAD ABSOLUTA3 del acuerdo 
conciliatorio judicial (arts. 13, 14 y 15 del C.S.T. y art. 1519 y 1523 C.C.)4. 

XXXV. A todas luces constituye un exabrupto jurídico dejar en manos del empleador la 
libérrima voluntad de asumir el reconocimiento pago de la pensión de jubilación 
porque contraría la legislación positiva vernácula. 

 
Conforme a lo anterior, solicito la declaración detallada de las siguientes 

PRETENSION DEL ACCIONANTE 
 
PRIMERA. Declarar que: El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR vulneró el derecho a la petición implorada por la accionante el día 30 de 
agosto de 2021. En consecuencia, protéjase el derecho fundamental a recibir certera y 
oportuna respuesta a las peticiones invocadas, en los términos solicitados; ordenando se 
dé cumplimiento a la disposición constitucional. 
 

SEGUNDO. Declarar que el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR y/o CECILIA MERCEDES GUTIÉRREZ AVILA; el LABORATORIO 
CLÍNICO VIDA S.A.S.; CARMENZA SÁNCHEZ DURÁN; MARIANO AMARIS 
CONSUEGRA y FERNANDO SAENZ DÍAZ, vulneraron el derecho fundamental a la 
accionante al dejar de aplicar normas fundamentales que gobiernan el Debido Proceso, al 
permitir que la resolución del conflicto impetrado quedara fuera de los derroteros que el 
Estado Social de Derechos reconoce, para hacer efectivo los acuerdos logrados. En 
consecuencia, protéjase el derecho fundamental al Debido Proceso y el Acceso a la 
Administración de Justicia procediendo a declarar la ineficacia del acuerdo conciliatorio 
celebrado dentro del proceso identificado con el radicado número 
20001310500120120039100, celebrado entre las partes en litigio, en Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento del día diecisiete (17) de julio de dos mil trece (2013), por ser 
abiertamente NULO EN ABSOLUTO. Hecho por lo que deberá el Juez Primero Laboral 
del Circuito de Valledupar, Cesar, proceder de la siguiente forma: (i) Ordenar al Despacho 
accionado a que convoque las partes nuevamente para celebrar la Audiencia de Trámite y 
Juzgamiento en aras de remediar la del día diecisiete (17) de julio de dos mil trece (2013), 
teniendo como nuevo apoderado de la señor a Silvia Mercedes Oñate Acosta al señor 
Javier Francisco Rivera, de condiciones civiles y profesionales indicadas en el introito de 
la demanda constitucional. (ii) El Despacho atenderá con la mayor atención debida al 
presente caso como quiera que involucra derechos fundamentales de una persona de la 
tercera edad en condiciones calamitosas que involucran el mínimo vital. (iii) Las que el 
Despacho Constitucional establezca como necesarias, pertinentes y congruente en 
salvaguarda de los derechos protegidos. 

 
TERCERO. Adviértase al tutelado que en el término de cuarenta y ocho horas, a partir 

de la notificación de la presente decisión, deberá proceder a cumplir a cabalidad con lo 
solicitado por el actor so pena de desacato. 

 
 

MOTIVOS Y RAZONES EN LAS CUALES SE APOYA LA TUTELA 
Por todas las razones expuestas, y las que sean propias del sano entender 
humano, es competencia de la autoridad judicial, a quien se le dirige este escrito, 
resolver favorablemente en términos las pretensiones aquí esgrimidas para así 
ejercer el mandato encomendado de impartir justicia y procurar que los entes, así 
sean particulares, que presten un servicio público cumplan con su deber legal. 
 

                                                 
3 Artículo 1741 C.C. 
4 SENTENCIA CSJ SL1845-16 “…Al respecto, debe recordar la Sala que la conciliación es un mecanismo 

alternativo de resolución de conflictos mediante el cual, dos o más personas solucionan por sí mismas sus 

controversias, bajo la supervisión de un tercero neutral y calificado. Es un acto jurídico en el cual 

intervienen sujetos con capacidad jurídica en donde su consentimiento y voluntad están encaminados a dar 

por terminado un conflicto existente o eventual. Con relación a los efectos de la conciliación, la 

jurisprudencia ha enseñado que, por tratarse de un negocio jurídico en el que se verifica un acuerdo de 

voluntades, que además es supervisado por un tercero calificado, hace tránsito a cosa juzgada y presta 

mérito ejecutivo. Es por ello que el acta de conciliación tiene los mismos efectos de una sentencia judicial. En 

ese orden de ideas, se puede concluir que, para que una conciliación pierda validez, se debe demostrar que 

existió algún vicio del consentimiento de alguna de las partes, a saber: error, fuerza o dolo, o que tiene 

objeto ilícito.” 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Artículos 5, 6, y pertinentes del Código Contencioso Administrativo. 
Artículos 13, 23, 29 y 86 de la Constitución Política de Colombia. Decreto 2591 de 
1991. Demás normas pertinentes al caso. 

 
COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez, por la naturaleza del asunto y el domicilio del accionado. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
El cuerpo de la petición. 

 
NOTIFICACIONES 

A. JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR y/o 
CECILIA MERCEDES GUTIÉRREZ AVILA, recibirá notificaciones vía 
correo electrónico E-mail: j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

B. LABORATORIO CLÍNICO VIDA S.A.S., la notificación personal las recibirá 
vía correo electrónico E-mail: jgerencia-labvida@outlook.com 

C. CARMENZA SÁNCHEZ DURÁN, la notificación personal las recibirá vía 
correo electrónico E-mail: jgerencia-labvida@outlook.com 

D. MARIANO AMARIS CONSUEGRA, con dirección física de la Calle 13A #14 
- 93 Barrio Obrero, celular 300 2166610, sin conocimiento de su correo 
electrónico cual se pretendió allegar, sin embargo obra en el expediente de 
marras que se le solicitó al Despacho judicial censurado sin que a la fecha 
haya permitido obtener las copias requeridas. 

E. FERNANDO SAENZ DÍAZ, sin conocimiento de su paradero y de su correo 
electrónico cual se pretendió allegar, sin embargo obra en el expediente de 
marras que se le solicitó al Despacho judicial censurado sin que a la fecha 
haya permitido obtener las copias requeridas. 

 
Al accionante las recibirá a través del correo electrónico (e-mail) 

silviaoñateacosta@gmail.com 

 

El apoderado en la Carrera 10 No. 19 - 122 Barrio Gaitán, de la ciudad de 
VALLEDUPAR, CESAR. Celular: 300 5666137. Email: abo_ 

jfria@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 

Original firmado: Javier Francisco Rivera Avila 
JAVIER FRANCISCO RIVERA AVILA 

CC. 77’014.978 Valledupar 
T.P. 98.902 C.S de J. 

E-mail: abo_ jfria@hotmail.com 

 






























